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ORDEN D~ LA PLAZA. === Gefe de dia: .El coronel D. Francisco Arang'uren , -, co lI'¡ a n~
dante del 2." batallon daDazadores... Parada: los cuerpos 'de- Ia guamicion: Ron-
da: Milicias. Teatro: Cazadores. ' !. ( ,

! ' i- t

'.

IMPRESOS. , dos? ¡Cuándo . lIegar~ ~C dia de ' re par tir las
. El Telégrafo americano memo 18.- El Señor tierras , y hac er propietarios á , los: infe lices in..
Cancelada , fue enviado á España baxo par- ' diós ,y castas! '¡'E ste ', e~te . se"rá el dla de ' lri ' pa ­
{ida de regi stro por el virei 'a rzobispo .L izana, cificacion de Amé rica.Y entretanto, ¿qu é cs. de vo­
á pretext o de haber dicho que este era un dé s- sotros propietarios? ¿De qué os ' sirven esas d ilata­
pota en despojarle de la redacci ón de la ga- , das haciendás?, Partid las con 'vuestros her man os, y ,
ce ta de Mé xico, que tenia, á su cargo. El Con- , sacrificad una pa rte para conservar . e l resto.i--,
sejo de Iudiasjlo ab solvid .de la inst ancia, de-. El Sr. Cancelada in serta un articulo sob re la
clarando no haber habido merito para , I<L for- . necesidad de q ue la ' provlJlcia fidelisima de
maciondel proceso. Su inocencia resonó en las Guayana' ténga: un diputado en Cortes. ...:.:.. El 11
Córtes (sesion de U de octubre) y sab en to- de noviembre, la suseripc ion, ab ierta eu I M éxi­
d os que ha sido pers eguido por ser buen pa- co en favor del valie nte M ina por el cel~ ' del
triota. 'Copia el Sr; Canceladil un articu lo de ] ex-virei G aribai, había ·.p rod l!ciuo 605 0 p esos'

o Diario de il1"é.rico, en que se tributan los ma- fuer tes. . ..
yores elozios . a su celo por la ilustracionvy Sup/e!ne~to a la gaceta de la Regencia del 26.- '
prosperid~d de Nueva-España , ~ sus virtudes L a gaceta de ' Lima del' 17 de setiembre , in-
y patriotismo, del que se e~lunc~all rasgos, se7. serta, el parte oficial del-general ,G oyencche>'l.cer :-.
ñalados j y añ ade . otros testimonios no rneuos ca de la victo ria del 13 de agosto. E l' suceso tu­
h dn órifloos de parte de corporacíoues ' respetables., vo' lugar en ' Sipisipi , 't res' legulis ('Ie 6ot:!l¡ib am . ·
Sin zular contraste hace con ellos ' la representa- ha : ,los enemigos fuero {r.:d~l?a lqj rdos de tres ' po-i
ciol~ del ayuntamiento' .de México . (R. G. del sic iones , .dexa ndo 2Q,O l~lue rtos en , el «am po, Y: '
~ia 25) en que tan sin p iedad ni decor? se le muchos ' l>'risioneros ' en 'pouer!.ile las tr~pas lea. :. .
trata. El Sr. Cancelada (que ya, la habia pu- les. La provincia toda' se\ .red uxo a discrecious.
blicado en este número de su periódico) hace .p rimer fruto , de esta vi~o ria. cR. nú m. 7J)0 . )~'
sobre ella varias ' reflexiones, perdonando á sus ' .. El coronelD. Mate ó IP unaca'll' iííl ~ caciqiie de '
autores tanta inj nstici a. El aYlllltam:ento de M é- Chiuclieros ; con 8íl indios se"'ha dirig ido 'á ré- ,
x ico , dice, en los momentos de acabar su ex is- duci r lo~ indios -alborotados, de la proviucía ~c:
t cncia política pudiera . haberse empicado' mas la Pai. ', J' , , .'

digna y noblem ente que. lo ha . hecho , cu ando . Diario mercantil de[-26.- 'Con los lriórdl cas
osa pedir)a prisi ón de un hombre ' ho!uado, de usanza al R edactor ,gen,eral , inserta" un ar­
en desprecio de la sagrada lei de la libertad t ículo sobre táctica , copiado de .. las ' l!l e¡l,wrias
d e imprenta: Si se cree agrariado por los es": militares del 6. o exérclto, .
c ritos de Cancelada ¿como no acude a la junta Conciso del 26.-Conforll1e ¡i not iciast"de- 1,1"

I . d e Censura, y ·: toma' aquella satisfacci ón que ma de 30 dé setiembre el Potosi y Oh árcas s~

las leyes le conceden ? ¿Así prete nde hollar las ha il sometido ya felizmente al victori oso' 'gene­
le j es el ayuntamiento de Mé xic o en los !!lo: tal G oyenechc, cuyas tropas 'pe rseg uian 'al 'san ­
m entos de ' espirar ? - El Sr. Cancelada habla zuinatio Gasteli (R. numo 256 :) ¡ El ma riscal 'Be'.!
'lue go del estado de 'la insurrección d e N u~~a~ tesford ha obtenido grandes'facú ltades de S'.·NI. F~
EspaIia, 'p intando la ruina de la agrioultura y se ha - trasladado á Lisboa~~Se han ' en viado
gue ha causad o. Ni perdones -ni castígos, di- de Madrid á Bu rgas mas de 100 cañones' , de
ce, conclu irán aq uella revoluci ón. Ll'I. tiránia donde han salido 14 ' gcncraies para J<:ra ncia .­
de lospropiet.arios es la cau sa r las tierras son El Médico ha dado nu évo golp e a loseuemi­
de unos pocos americanos, y . víc timas de 'S il gos• . (R. num.. ~i54 . Gac.. de la Regencia.f , ~.
~;o,~ icia los .ind ios y las c,astas. ¿,Qné tienen que ' . .. .
¡lcrder estos miserables ; ni que pueue fix:arlos~

si nada' poseen ?'¿ Qué se espcra de cllos, cuan·
do ellos hada tienen !lue ' esperar de sus seño­
res ? ¿Se piensan que dcxen la libertad de la~

armas por la ~er'Vil condiéion 'Ue, gañanes y Gria~.
' .i . . ... . ,J ..

f .
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chos b uenos 'españoles ; ;que :IéjQ¡l 'de arredrarse
p or 'la 'mala'conqllcta d~ .:198 ~gQ!s.tas, ~enue~all '
siis J uramentos OC 110~IVn· ·Sln.o -l ibres, Sen-im­
pondenibles 'los ·estragos IcausaCl o,s ,por el vand~.

I ísmo ·.frances en los-hermosos :¡-elRo$- d~ Valecla
Murcla , ;=La . 'cosec~a de; 'arroz.'~a -e.aldo.en -sus

'~anos ., ·deSp o.JallUO SU! p lcdad a '105,infe lices2a.
b rad ores -, :y ban ·11.~C~9 'u na .gran 1Jr.~a·de ;~aoos
para vestir 'S1lS -ex érc it os. -:El gener~l, Cruz :no'es
ya gobernador ?c -esta p laza ,¡ ha,blClldole su~e~
d ido 'ebge~lCral gall .J uan - :Los fra~ceses h<HI
exagerado , ·colllo .a l,:os~umb~an ., Sil -t riunfosobre
Valericíá. '( Curto p art.) , _ ,-
. ~-ez'Ves :22 · -de, febrer;o~'S~ :'C~nstruyen:cesto.

nes y .salch ichones :ipara '~I S ltlO -de Badajoz , y
se .activan "los p repn rativós :para. ,esta 'empres~

-alistándose -el p' uell~_ue !bar-eas. ~( ICart" .part,)
• .. "".. 1 - ":""

'P AR:>r"ES 'T Ei,E G RA'FI 'C'OS ,'DE L A LINEA.

D ía '26==Désde -las ;12 'de'ay er iá ·las 'de ·j lO'i.

L~$ .~i'f1n;; ·tr(j,bajO"$;~~mguno$ ·:lW:gcis ·= Del
PUf!;to ;4 -~anluc~r pasaron :2 piezas de 'artille~
'Jia y 1~ '-carros 'flej .muniéiom:s 'con ·50 'llifantes

de ;escolta ;'!J al ' colllra~lo 'olras 'dos ,piezas ': de

Plle~·to-real 'al Rue;io :12 :curros "Cubledos .y de
'J~Ul2icio'neJ 1!J 10 :carretas. ,='.Ayet 'tarde j uea'

Plierto df; '"$állt,a-M arfa. 'un 'bote p arlamentario

&tgles :. ~~e~resando .tí '~ahia 'antes "de ,las ·5= rJn
liote 'fie -guérr~ en~m?l!,~o '~on¡¡uxo <ii la ·bateTi,a 'del
B(J.J:o i~e . .fqvqnteun ':general con ·5 'cffieiales , los

'lJ l~e :despues ·de haberlo réuo"r/ocido ., ·se i eUraroñ
.OJ ~ P,llerto .,de Santel MarEa.

l ' ... . .. J

-" J, ¡:tI j " " .

' l.C:J1lpl 1'AX1:Á. DEL P UERTO.'
... 1 ~ . j :. . . . •

~ll{si~,-:D.~sd~ ¡a~ 12 de ' ? ~er 'a la. · ,~ e hoi han 'e nt..a<1o los bu-

qU~9 ~ !t jg~i~';tes ~: de -Bal Ümor e "nav. · ~Jl1cr. Portsmouth 'con 'barin~:

d e ,Ayamont <; 'míst , correo e.p. 69I,<;<1" d eon cor~e'I'oniJ.encia 'y plie"

~es ', 'de¡ id; mi. t. id. !jan :Rafa cl ' 'CQ~-D iJCE 2 BltlGADlEilES, 1

O!ICI.-\.L .,. ~y '90 ~OLDADQS:" ',U'; } d. '''U'O 'id . 'S. ·J os': ·: 'CON-DllCE 1

OfICIAL ~ ti? 'SOLDADOS ::d,e .C¡irt"ya '6 beo s. cost; 'nac o é OIl ·a cei .o". ., . J " ' •

t; . ch~~i~, ¡e üa ysaJ'c:i i ,!ll8: , d e ;Fa rQ)' ''!ilI a liue'vll '3 'b co" ~o"t'

110f t ._C!?IJ . j!~ov i.siolles.
,

!J 4 "

• . '\ • .C O ~ 1E s . , . '.
. D ia ~6 . ,~ NI}. Sf; ., 'l~;!Jó J1al'f~ . ele· ·~Cl;n~r!(t!!. ·, . .

S e mando ' tllllr a las actas ·el 'voto del :'Señot
Ponferrada, sobre . lo ' resuelto ay er , 'en cumito al
establecimiento de dip(ltfJcicmes jJl'ovinczales_

.p a, i ullül s,!pz;em.á,.¡ ile .lCe71~uta di{J 'Po,l'~f; dé ka .
,ber ;iQdlbradd bldiv~duo de la ,p r:ovm ci(,tt. ' pe,. 111"1":.
d a ·a Don . -J ose Baf ll,ueyo , flOt'..J(/U ~Íl~I ~~mQ dV

.Don Juan Arria;:a. ,J • • /:.T ".

"'La Regencia del reino oficio al Congreso p or el
minr¡terZo ·de Estado , d,e que en tüencion el lo re.
sueltó .por ;S: M. y .á. las .Circunstancias en que té
.h alla 'el 'gen"éi'al Do,. Francisco Xavier Oad«:
ños ., .habia .tenido p or "Conveniente ,en uso de las

,facultadesqae se la han concetlido ; dispones- que
.p er manezca 'dicho general-en ·el destino que actual.
mente -ocupa., -mi éntras lo -es iga el bien de la pa:

<tria , 'dispensán dole 'al -efecto 'de la concurrencia al
consejo -de tEstado -de que es in diuidua, - Las Cur.

-tes quedaron tentera das,
Se leyo 'u na exposicion -del -diputado -dei Comun

-tle la vitlacle 'J1Üldr-iil , .Don ,il'1anuel O.aspar Gon.;
-zalez , 'en -la -cual -rccordabu -los ,extr.(jord inar.ios ser.

. vicios de 'aquel 'her bico .p ueblo ; el .prim.ero qu.e le•
·vantb·el .g r ito 'contr a la ;t irania ext."a7lg era ,.;I) de don.
ule salló ·el f lleg o 'del p alriótis1Jl o quc ., pr.endiendfJ
-en ,{oilas -las provincias; -op uso -á Ias ·'le.g iones san;
grientas -del usurpador -ia Iresislen:oia q ue es hoi
objeto -de laadmiracion -de -toda I a Europa; :7zacia

. ~C·O~;o.l"ÉR'cl o·. va rias ..rejlextones -sobre -el juramento .prestudo tÍ la
, ... ., . .fu erz a por los .p ueblos -ai.g obierno J ntt:llso , -ei cuat

Ha 'abierto registro tpara Veracruz Ja .f ragata de ningun modo -debia mancillar .sus "seroicios a;:..
S F 'd '( a) "el 'Oriente. 'teri"ores .y 'posteriores / 'en "cI/y a consecuenoiacon•.

an ernan o . . .: . cluia .p idiendo que -se declaruse por 'el ,Coll.g.reso '¿
Para Maracaiboy 'P uerto·R lCo·lo -ha -cerra - 'Q ue 1aconducta observada por el 'Deálltiar-irJ t1e M«:

a, l. . l. t Nt ':S 'a ' 'de 1.os Dolores. tiridmerece tJien de -la piJtria en .gnado heroico :
O • a -.go e a " ra, ra, .que el 'nombre , 'de .Madrid -sea -inscrito "con letras

de oro .:z¡ colocado en -el .salon de ·Cbrtes : :;1) que
"se 'decl are 'haber sido .aqúella villa -la primera q'¡e
-lenantb 'el grito -contra -lu -usUirpacion -intentada 'por
Buonaparte ; .n acirm ilose ··saber -esta resoludon tÍ la
lR egencia , ,p ara 'que la '/zaga ·circalar por- .todo .el
·r eino. - 'Pasó á la 'comisioll de ;Premios.' ' .,

, P asb á la comisio n de Hacienda ,una .solicituCl
,del :reverendo oOispo ·de ·G uaillx , .p idiendo ·se le'
concediese :la :renta de Ulll1 pieza 'ecl~~iástica ., 'p ura

.p oder ·munlener-se , púes 'se 'hallaba, :redticido . ti tp
. miser"ia p or .huir -de 'la J domiúaoion francesa ,; wya

,solicitu d apoyaba -l~l comision eclesiustica. . "
La tcom:ision ,enGllrg ad(l ·de ex áminar ·ta pT'opues.

, ta ·del ·.gobierno, 'aceh :a ·dé e'stabiecer 'dos inlen den.
'cias 'mas en ,la isla de ,'Cuba , '.fue 'de ·dirtúmen la
.Jwllabá ·mui ~ílil .y neéesU1'ia, atendidas las :cirCltns_
·tancias ·de 'aquell a :isla j ' en .clly a virtu d podllia tte:'
varse ¡¡ 'ejeeto , quedando de sllper inl endenteel in.
te1idente de la H abana , .y suj etdn dose alas :ord8.
nan':::as 1Juerige n en ',la materia ; pues 'en nada
'obslan 'al 'ar reglo que ilebe hacerse en lo 'sucesi,;.
~ 'Vo . ~ Apr.ob!u/o, .' . :' .
. El Señoz~ Sufr7.ateg ui propuso. P rimero :QUfJ
en ·el .pr b:d mo mes 'd,e -nl"a¡'ZO 'se -de.p rincipio á la'ellfo.
'r;ion de ·Zos ·individuos: que luln 'de 'comp oner la .di.
:p ut-qcion permanente ,; .;1) ' segun lo ': Q.ue dentro de
·fj.os meses, 'que 'cumplir án 'el 30 'de abrll ,sujicien.
:te tiellijJo P (Jrct despachar tos negocios mas urgentes,
'selJitn 'se ·/¡a 7Illl1lifestado algunas 'veces ,se disud.
v(m lus Corles :sin pretexto lli excusa 'tlg zl1la. Pi.
'aio 'el 8e110r ~lexia 'que el auto r,esctareciese 9
'exp l-icásiF'lás 'clI1tú iol'e,s proposiciolle'S ,. y con cfe a­
:to ', el -S eñor -Sufriategui dixo lo -que le pareci{j
sobre ·la maler·ia.-- A dmit idas 'que fu eron ti rliscu.
"sio-n ; Mozo p resent e el -Señor A/:güe"lles' lo sobre';'.
'cat g tUla que se ,lzalla la com/sion de COllstituqiol&
'con 'asuntos 'de la 11/(I;l)or g tavedad ,. los cuales 11fJ

podri(l,decir ' a termino Jixo cuando han de 'con:'
'etz# z'se ¡ "Si 1)ie1l 'de~e(/n' sus indit'idllos, tanto e OlllfJel S~ñPl' Slifrialegui , el ..que te1'lilinada la Consti.
(Ut;ion ; y llenado el. olueto PCJI"(,l . que fueron ·con.
vocadas la s Cbl't e.s , . se ,disuelvan inlll ediatamente.
J1: l ,:'S eiíor. C((ta[¡:a~a . rjiJ.'f} que . ser.fa. mui COTIVe•
7lienle 'que se ' agreluse al Seií()r Su[riatelIu'i '4 lu~
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. ,mentida' eón {locUTJil;nt~s 'au tlmiícos p or el Señor Ce.

.val~o s ~n su celebre Exposicion de los hechos y ma:
qutnactones que han preparado la usurpacion de la
corona .de E spaña. E n ella se demuest ra que el rei
desde su entrada en Bayona fue un verdadero preso:
que. la renuncia del tr~ n,o fue indicada a S. M. por
~l ~Irano en una proposicron que sorp rehendió su rea l
anrmo; y consumada po r - a rdides , maquinacio nes y
amenazas hasta de la muerte. Dá , pues , el Señor
Ostolaza de esta renuncia una ' idea rnui equivocada,
presentando baxo -el carácter lle desprecio del trull o '
est o es , de espon~imeo, un acto que en ' su orlge~
y .en su con sum acro n fue efecto de la mas calific ada
violencia.

Si el Señal' 'Ostolaza hubiera leido la carta del
rei nuest ro Señal' a su 'augusto padre, que es el do.
cumento n, 7, publicado por el Señor Ceva llos a. vista
de las condiciones c on qu e a. su pesa r se' prestó'
S. M. á abdicar la , corona en Carlos 1V sup iera
qu e el ánimo del : Señor DON FE RNANDO' VII no
fue retirarse , sino asistir alas'C¿rte., qu e pedía se
celebrasen . en España para veri ficar con su acu erdo
esta renuncia ; y que en el caso d~ no volver a Es,
paña su a ugusto padre, 'y o gobernaré ; dice , en su
real -nombre " 'como lugar- teniente suyo . N iue un otro
puede ser pref erido el mi : tengo el llamallde?/to de
las ley es , el voto de lós pu eblos el amor de mis
vasallos &c. E n estas pa la bras y 'las que se sízu en
hu biera aprendido qu e nuestro amado FER :S.-l.ND~ vrr
t uvo siempre en su co razo n, no el retiro del trono '
que en este caso considera ba contrario" al interes d~
sus pueblos; sino el deseo -de consolidar .la pro spa,
rida~ y t.ranq uilidad de e~los . con . su augusta pre,
sencra ; . bien fuese gobernandolos como reí r> co­
mo lugar.ten iente de su padre en el caso de s~ r up ro.,
bada por las Córtes la renu ncia a que se ' le 'obll;
gaba.

Segunda . Denota el Seña. ' Ostol aza que el rei se 1

ha .ret irado á vivir en clase de particular , como los
héroes sus ascendientes , que abdica ron la coro na,
Cualquiera que sepa castellano entenderá por estas
palabras que nuestro amadorei, en virtud de aq uella.
renuncia , se desprendi ó ' respecto de los espa ñolas del"
exercicio de su autoridad real; pues est o y nootr a
cosa , denota vivir en ciase de particular. ¿ Y qu e di,
ria el Seña l' Ostolaza , si se le hiciera ver que .
FER N.lNDO VII despues de esta a bd icacion ha pro.
cedido como rei de las Españas , exercíeudo actos '
los mas solem les de su au toridad real? Si este fuera
un secreto reser vado a pocos , me guardaria yo bien
de publicado. Sufriría en t onces esta falsed ad a trua. '
que de evita r-otros males. Mas por el cit ado escr ito
del Seño r Ceva llos ( pag. 43 ) consta que nu estro ­
amado rei despues de su- renu ncia no se considero
reducido á. la clase de particular ; sino como ver.
dade ro rei nu estr o , baxo cuya calidad diriai o un de.
creta a la .i unta _de go biern o de Madrid ~ ma úifes;
t ándole que se hallaba- sin liber tad, imposibilitado de
to mar por SI medida algu na para salvar su per sona
y la mona rq uia : po r cuya causa la autorizaba en la '
forma mas amp lia para .que en nombre de S. JI. y
representando su misma persona exer ciese todas las
f unciones de la soberania ; protestando quesi fuese
internad o en Francia, lo ser ia solo p or la violencia,

. He aquí desmentid o por la misma boca de S. M. el
desprecio del esplendor del trono, y el retiro , es.
to es, la voluntnría sepa rac ion del gobierno de , su
reino a vivir en clase ele p articul ar,

E n otro decreto que de.pues de sn renun cia di ri ,
gio S. M . a l Consejo real , y en su defecto it cual.
q uiera cita nr:ille ria Ó uudien ciu , copiado tambien por

. el Señor Cevallos ( pág. 4·1) díxo S. M. que en la

( S e 'levantó la sesion. )

a>misiones ele, Hacienda y Conslitucion ; para- que
oiera la clase .de trabajos en que entienden , y no
-aoentu ruse proposiciones que no p ueden mimos de ofe n:

. -der la delicarJ,eza de sus individuos , que tan asidua.
mente estc2l1 dedicados á llenar .sus obligaciones . . . •
," E stas proposiciones, indicadasmuchas veces por algu;
-nos , tienden precisamente el desacr editar al Üongre­
,$ 0 al Congreso que ha dado tantas muestras de
71l ; deracíon 1) de que solo aspira ti pe rfec cionar y
concl uir la 'obra comenzada, sin que j amas le hayan
'ocurrido tas pretensiones tan injustas como chocan.
tes que le han atribuido u queridotüribuir sus ene.
m ig as • . . . S i el Señor ~:uJrzategui estuviera tan
bien oauptulo como los in dividuos de las comisiones
de Ha cienda y Üonstitucion , ' no haria unas pro.
posiciones que son una. verdaele~'a, pero no m~re.

cida reconoencion ,.. . No es ciertumcnie-upetecible
el careo de diputado,: y el que quiera saber las
vimiaj~s que proporciona, p uede ir c2 mi casa ti
las horas del comer, que yo aseguro que no nos,
atr ibuiril la ridicula mania de querern os perpetuar
en un carg o que tantos sinsabores nos acarrea . • . . "
( mu rmu llo contin uo de ap robaci on.) E l S eñor
Auer manifestó , que p ues el Cong reso había de
señalar día para discusio n de estas proposiciones ,
deberia hacerlo p ara despues de concluida y pubii :
cada la Constitucion ; pu es para esto p rincipalmen:
te se habían reunido las Cbrtes ; sien do constan.
te que sin llenar este obj eto 1/0 p ueden disol:
verse.

1

J

. Artícu lo comunicado.
S eñor Redactor ~ Eu este rincon de mundo, don.

de me sepulto el horror a. nuestro s invasores, ha
Ilezado a mis manos el diario de la Tarde numo 41, .
.do~de se hace grande elogio de una obrita del Señor
Ostolaza titulada: El Alma al p ie de la Cl'm:,
di ciéndose all i que su .ligno autor la di o al públi.·'
ea para desimpresionarle ,de los fal sos rumo res es.
parcidos contr a 8 . l1í. (- nuestro amado rei D. FER_~

.8 ANDO VII) p or los enemigos de Dios que son los
suyos: me ' han llenado de asombro al~unas palabras
de su introduccion que en seguida se copian; las
cuales da n una idea mui contraria al decoro de nues,
tro rel , y a la verdad de lo que paa ó en Bayona
en el lance de su abdlcacion,

Habla al rel el Señor Ostolazu en estos t érminose.
" Señor: Cuando V, M. ren unciando en favor de s,u
R. padre la corona de España y de sus Indias, . se
ha ' retirado á vivir en clase de particula r á los Es.
tados que se le han señalado ; nos recuerda la epa. ,
ca de aquellos h éroes , sus ilus tres ascend ientes, que
despreciando el espleiidor del t ron o , se consagraron
a. disfrutar las delicias-de la vida espiritual. . •. N un.
ca mas zrande V. M. ni mas d igno de nues tro am or,
que cuari"do mira con indiferencia cris t iana lo que otros
apetecen con tanto furor. " . .' .

De estos periodos resul tan las reflexi ones siguientes.
Primera. Aqui denota cla rame nte el Señor Osto,

Jaza que nuestro amado rei , cuando renunció la ca.
rana a. favor de su augusto padre , se hizo imitador.

, de aq uellos héroes sus ilu stres ascendientes que des.
, p reciaron el esp,lcndor del trono ; ~sto es , que yo•

luntariamente abdicaron la corona troc ándola por las
delicias de 'la vida espiritual. 'y como en E spaña
pert enecen a 'esta clase Ramiro el Mongo', Carlos V,
y -F elipe V. , que espont áneament e abdicaron el rei,
no , se sigue que la -renuncia de FERNANDO VII ' fue
efecto del ' desprecio- con que miró el esplendor del
trono; esto es , nació de su libre voluntad, y no
de externa coacciono Esta suposlcion se hall a des.

(
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situa éion en que se hallaba; p rivado de liberiad pa:
1'11 obrar pOI' sí, era su real voluntad que se con.
'Vacasen las Cúrtes, dando otras providencias para,

- la salvaci ón del reino, qu e no hubiera dado si se
considerase en clase ele particular" y no en la ge.
rurquia de rei como antes.

¿ C ómo se atreve, pues , el Señor Ostolazn á de.
cir que quedó el rei en la clase ele particular des,
p ues de -su renuncia ? y añadir que COIllO particular
se reti ro el los Estados que S{i le han señ alado i ¿Qué
es esto S¡ ;1O obscureccj' la gloria con que nuestro ama,
do rei a pesar de la mas inicua violencia, y dan;

, ¡ . , 1do .por ilegal su apar ente reuuuc a, conti nuo l es.
pu es de ella exer ciendo en beneficio de sus s úbditos
los actos propios de su real au tqrldadi :

T ercera. Aun es mas reparable que el Seño r Os.
' t olaza ocultando estos hechos heroi cos del rei , a l

paso que le pinta como un simple particular , diga
que nunca fue mus gr ande ni pU/s digno de nuee:
tro amor. Cierto es que nunca ha sido mas grande
FER NANDO VII ni mas, digno de nuestro amor; mas
no por hab er 1'enúnc,iado la corona en f avor .de SI l

B. p adre , y ménos por hab er qu edado reducido es.
pontáneamente a. la , clase de particular, como quie,
r e hacernos creef el Seño r Ostolaza ; · sino por que
habiendo hecho una renu ncia violenta, aun d espues
de ella ' consideril.lldose como verdadero rei de las
España; continuó tomando las medidas que le per,
mit ia ta~ crítica situacion para procurar la li bertad '
y felicidad de su reino.

Estas faltas de verdad son tanto mas sensibles
cuanto ha incurrido en ellas un eclesiástico, qu e se
inti tu la eapelltu: y confesor de fERNAl'lDO YIl, esto
es per sona que esta en lo mas íntimo de los secre,
t o; del rei; r de cuya pluma no debiera temerse la
menor inexactitud en órden álos hechos qu e indican
Ias relaciones de S. M . con el rein o posteriores al

. acto de su renuncia. ¿ CilIDO' podr á decirse que se
ha impres o este papel para desimpresionar al públi.
ca de los falsos rumores esparcidos contra S. 111.
por los enemigos de, Dios, 'que'son los suyos ? Yo
no se ' que necesite Espa ña de desimpresionarse de .
nías f alsos r itmares contra S . 11[, que de los que
difulga en este escrito el Seño r Ostolaza. No qu ie. ,_
ro decir por eso que sea enemigo de S. M. y me,
nos de D ios : lib reme el Cielo hasta de la sombra
de semejante s03pecha. Pero lo cierto es qu e en esta'
exposicion , con tra su voluntad, como yo creo , pre.. .
santa a nuestro amado rei D. F ERNANDO VII baxo
un aspecto desfigurado..,.. que degradaria - el· mérito de '
aq uella her óica constancia con que se cons idero rei ¡

nuestro, y procedi ó como tal , au n despues de la vio.
lenta abdicaclon de la corona.

Otro tanto digo de los Estados que asegura el Sr. •
Ostolaza se lc' han , señalada a. S. M. Cualquiera
que no sepa la verdadera slt uacíon de ' nuest ro ama.
do , rei , cuando oiga que se le hall señalado Estados,
creerá que se le han dado pueblos donde cuando m é,
n.os exerza algu na potestad ójurisdiccion . Por lo mis; .
'mo estará mui , lejos de imaginar lo que hai de ver.
dad en este ucgocio .; y es, que nuestro amado re i ­
esta 110 en E stados. que se le hayan señalado ," SiIlO .,

-'

en - una .verdadera prlslon., confinado "a un terreno
corto, don de 110 ti ene ni sombra siquiera de lib ertad,
y , mucho menos de autoridad (, mando. 'I'arnbien in.
d icá esa expresi ón que el rei acepto Estados en cam,
bio de su reino, cuando en las inst rucciones dadas
por el Señor Cevallos al Señor Labrador ( Ap euJ . ,
núm . 4 pág . ( 8 ) consta la repugnancia de S. M.
a admitir en compensacion ; no Estados imaginarios,
sino la corona ele Etruria , hallándose contento COIl

lze .que le ha dado la P rovidencia , y no quer iendo
sepa rar se de unos ousallos el quienes ama con ter.
nura de padre.

Otra reflexion o Si fuera espontánea y libre la re.
nuncia de nuest ro amado rei , como debia . serlo si
se h ubi~ra retirtulo ·á vivir en clase de p articular
despreciautlo el esplendor del trono: ¿que de ma­
les 110 se segui rian de aqui P Luego estaria engaña,
da toda la naclon contando con un' rei que por des;
p recio del trono ha preferido vivir en clase de par.
ticulur, L uego serian vanos los juramentos que pres.
tamos todos de obedecer a este rei que . no quiere
serlo, y de hacer los mayores esfuerzos pa ra resti.,
t uirle al , t ro no que ha despreciado. L uego seria per.
dido el tie mpo que han empleado las Córtes en san.
cionar este artículo, y vana la 'esperanza de los es_:
pañoles q ue desean ver a FERNANDO .vü , y obede,
cerle como a su rei y señor. L uego no hub o per.,
fidia en Napoleou , ni dolo en Savary y los demas
danzantes de su compaJ:sa , cuyos enormes .cr imenes
deb eriau desaparecer 'en gran parte desde el mqmen;
to en que se ' persuadiese la ,s E Ufopa de que nuestro
amado F'E1tNANDO VII, tl im üucion de sus ilustre s.
ascendientes , habia despreciado' el esplendor del tro:
no, retirándose á vivir en clase de particular.: .¿ Qué
mayor apologiu pu diera desea r en . estos momentos
el usurpado r de su corona j Esta cr uel herida han
hecho aquellas palabras del Señor Ostolazu ála op i_¡
nion de nuestro amado rei · 'FER)U.NDO VII . Cargo
suyo es desimp resionar -al lJilblico de esta , que acaso
algu no califica rá de impostura; mas yo ' solo gra.
duo de ligereza ó de equ ívocacion involuntari a, -

V. E. '
- - --- - -.,.,.- --- - -

C A'LLE ANC H A .

. Parece- que Ta R egencia de !as Éspa ñns no ha.
dado 'su aprobaci ón al t ratado del virei Elio COIl '

la Junta de B uenos-Aires. Añddese que tarnpo-.
co .ha sido ag radable á la corte del Brasil, por
considerarlo p erjudicial a la causa de Españaj.
y se supone que el general Goyeneche no se
habr á por la misma causa prestado á' su cum- r

plimien to-e-Se dice que el valiente zeneral Copons'
está destinado al reino ,de y'? len~ia . •

. T EATRO. .
El tirano de.'Jlungria (o ratori o sacro en,S 'aé-'

tos.)=Una sinfonia (del mae stro Rodríguez Leon :
. Cristotal Ca/mi', (baile , ele la composicion ,del

Sr. L c;on)=A las 7. , I ¡; ' ' 1

~ El íntegro producto de esta funcion es-
A BENEFICIO DEL EXERCITO. " n

'\
l O '

'. I'lhpre1}ia "del ' Estado-ma!J01'~general
. ¡ .•..

!

' 1

.í"
" ,

1 ,

....i ;" 1.... . 11

!I

" . 01'; .J

Ayuntamiento Madrid




